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1.2.
1.3.

Regular las condiciones de ingreso y permanencia del DlDCom;
Estimular la eficiencja y la productividad, la formación y la capacitación cientlfica y
pedagógJ con el fin de garantizar una reconocida calidad académica.

"POR LA CUAL SE HOMOLOGA EL REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO
pERMANENcIA DEL DocENTE TNVESTTGADoR coN oeptcRclót¡ coMPLETA
SERVTCtO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE RSUIVCIÓ¡¡ (DlDCom)"

VISTO Y CONSIDERANDO: Elorden deldfa;

eniendo en cuenta las

del
la
a

REGLAMENTO GENERAL DE INbHE:$,OI

.'.
,. t.. ..'':i

EÑC|A DEL DOCENTE INVESTIGADOR
Có ñ ó eoicÁ¿idñ Có M preiÁÁü3HñVfiffi'ür ¡-l ú ñ¡vrñsroeo NAcro NAL DE

tsuNcón (DtDGom)

Art.{.- Objetivos:

1.1. Propiciar la excelencia y calidad académica, moral, filosófica, cultural, histórica y
humanista del personal docente;

Y
AL

Universidad

DE SUS
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il. (2)

Art.2.-

Art"3"-

Art.4.-

Art.5"- de carácter

5.'l .

5,2.
5.3.
5.4.
5.5,

Art.6.- Para acceder al cargo sig uientes requisitos:

6.1. Poseer nacionalidad paraguaya y/o residencia permanente en la Repriblica del
Paraguay;

6.2. Poseer tltulo de grado de la Universidad Nacional de Asunción o de otra
universidad nacionalo tftulo extranjero legalmente habilitado por la UNA;

6.3. Evidencias de trabajos de investigación cienflfica publicados y otros requisito
exígidos por la Facultad, Centros o Institutos:

6.4. No haber sido sancionado por faltas graves en el desempeño
Universidad Nacional de Asunción o en otra institución en la

de sus funciones en la
que haya prestado sus

servrcl
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Art,7.-

Aft.8.-

Art.9.-

Art.l0.

Art.'l 1.- La DGICT
necesarias

y otras informaciones, que sean
DlDCom.

podrá solicitar reportes de producción
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Art. 12.-Disposición Transitoria :

Prof.

Los DITCODE iniciados bajo el amparo de la Resolución del Rectorado N' 0796/2007
podrán renovar su permanencia hasta el mes de abril del flño 2417, e arco de dicha
Resolución con la denominación de DlDCom, con todos los de obligaciones

erse a las

NAL CASTILLO
IDENTE
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